
 
Oficio CP N° 12146 / 2023

ANTECEDENTE: Sin antecedentes previos

MATERIA: Refuerzo rol del delegado/a de
epidemiologia frente a una situacion de emergencia y
desastre

CHILLÁN, 01 de Septiembre de 2023

DE : Encargada Epidemiologia

A : Red delegados/as de Epidemiologia

Estimada Red Delegados/as Epidemiologia   
 
Junto con saludar, en el contexto de vigilancia en salud, la cual es una función esencial de Salud Pública, caracterizada por ser un proceso
sistemático y continuo que se encarga de detectar, recopilar, analizar, interpretar y difundir la información epidemiológica para la toma de
decisiones en materia de salud pública y evaluación de estas. Teniendo como objetivo final para las enfermedades transmisibles, el disminuir
el riesgo de reintroducción y/o aumento de enfermedades transmisibles en vías de eliminación, emergentes o reemergentes y aplicar las
medidas necesarias para su control. 

Comprendiendo que las emergencias y desastres representan un peligro latente para el desarrollo de la comunidad, constituyendo una
condición de riesgo para la población expuesta, es fundamental que frente a estos eventos se active de forma articulada la respuesta
inmediata e manejo y control de brotes y la vigilancia epidemiológica, la cual es un proceso sistemático, continuo y dinámico el cual es capaz
de dar seguimiento a cualquier tipo de evento (terremoto, inundaciones, sequias, tsunami, erupciones volcánicas, u otros eventos de
relevancia que afecte la salud de las poblaciones) adecuando sus recursos y requerimientos de información a las distintas etapas en el ciclo
de desastre.  

Por lo anterior, que es necesario reforzar la responsabilidad del delegado de epidemiologia y/o su subrogante de su rol frente a eventos de
emergencia y desastres (Documento de referencia: Guía de vigilancia epidemiológica en emergencias y desastres, OPS-MINSAL), donde se
destaca que, frente a un evento, se deberá:  

1) Implementar la vigilancia de enfermedades trazadores de acuerdo al tipo de evento en las consultas de morbilidad y asociadas a la
urgencia del establecimiento, con la finalidad de monitorear y detectar de forma oportuna un aumento de consultas, con el fin de tomar
medidas de control con el propósito de evitar brotes epidemiológicos. En caso de detectar alguna situación de relevancia deberán levantar la
alerta tanto autoridades locales como a SEREMI Salud Ñuble a la unidad de epidemiologia reportando situación al correo
de epinuble@redsalud.gob.cl 
2) Activar la vigilancia epidemiológica sindrómica en albergue habilitado donde existan usuarios/as albergadas, para el cual se deberá
completar de forma diaria planilla Excel (anexo1) esto con el fin de detectar y controlar eventuales brotes, la cual se deberá enviar al correo
de epinuble@redsalud.gob.cl con horario máximo de recepción a las 15:00, será responsabilidad del envió el establecimiento que por
jurisdicción le corresponde el albergue habilitado. Adicionalmente se debe detectar la presencia de condiciones de hacinamientos y alertar a
la unidad de epidemiologia, con el fin de evaluar situación de riesgo y coordinar con PNI la necesidad de inmunizaciones con vacunas en
condiciones especiales.  
3) Evaluación del riesgo potencial en problemas de salud, que demanden una mayor carga asistencial del establecimiento, para lo cual
deberá formular un informe que permita a la autoridad local (director/a del CESFAM/HCSF) adecuar los proceso y reforzar para eventual
aumento de la demanda.  

4) Evaluación del riesgo potencial en salud asociado a principales problemáticas de acuerdo al evento (como, por ejemplo: en caso de
inundaciones el riesgo asociado al rebalse de agua servidas, las que suponen un riesgo potencial de contraer hepatitis A, para lo cual se
debe administrar de acuerdo al riesgo y antecedentes inmunización; entre otras evaluaciones de acuerdo al evento y las medidas preventivas
y de control que se deben adoptar). En caso de adoptar estas medidas o frente a las dudas que puedan surgir, se deberán comunicar y/o
notificar a la unidad de epidemiologia SEREMI Salud Ñuble al correo electrónico epinuble@redsalud.gob.cl y teléfono de turno regional
989217509 de con el fin de apoyar y/o realizar evaluación.  
5) Realizar comunicación de riesgo a la comunidad sobre medidas preventivas para evitar la propagación de enfermedades transmisibles.  

6) Realizar un trabajo coordinado con el encargado de PNI del establecimiento local, bajo lineamientos de PNI MINSAL, alertando al equipo
PNI de condiciones de riesgo para las personas, como: hacinamiento o exposición a aguas servidas, para que se coordine la inmunización
correspondiente.

Se hace importante reforzar indicaciones con la finalidad de detectar de forma oportuna eventos asociada a la salud de las poblaciones, con
el propósito de implementar medidas que eviten la propagación de un brote.

Saludos cordiales

XIMENA ROSSANA SALINAS URRUTIA
01-09-2023

SEREMI SALUD ÑUBLE
Ministerio de Salud
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Nombre Cargo Fecha Visación
Gustavo Rojas Medina PROFESIONAL 24/08/2023 11:11:56

Dospital Bustos Claudia
FISCALIZADOR(A) DEPARTAMENTO DE
SALUD PUBLICA Y PLANIFICACION
SANITARIA

24/08/2023 23:30:49

Gonzalo Toledo Gutierrez
JEFE(A) DEPARTAMENTO DE SALUD
PÚBLICA

25/08/2023 15:34:57

Distribución:

Red delegados de epidemiologia Ñuble

Director/a de CESFAM/HCSF

Director/a HCHM y HSC

Oficina partes
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